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· INTRODUCCIÓN

El Manual de Organización es un documento de información básica, que muestra sus antecedentes, su estructura orgánica, el objetivo y las funciones de la dependencia. El presente documento se crea con el fin de tenerlo como guía para el buen funcionamiento de este Consejo Municipal de Concertación para la Obra Pública. Asimismo este sirve de orientación para cada cambio de administración, desde el nuevo funcionario, como para el personal de nuevo ingreso  facilitando su incorporación a las distintas funciones de la dependencia para su buen funcionamiento.

Asimismo este documento muestra claramente el objetivo de la dependencia, que es el de concertar obra pública, motivando a la ciudadanía a participar en las obras para un mejor desarrollo social y económico para la comunidad.  

OBJETIVO

 El objetivo de la dependencia, es de invitar y estimular a la comunidad a que participen en la concertación de obra publica, tales como Pavimentación, Electrificación, Introducción de Drenaje, Agua Potable, Mejoramiento de Edificios Escolares, Escalinatas, etc. Todas y cada una de las obras antes mencionadas se llevan a cabo con una aportación tripartita, con recursos del C.E.C.O.P., Municipio y la Comunidad, misma aportación varia dependiendo al tipo de obra.

· ANTECEDENTES HISTORICOS

El día 8 de Junio del año de 1998, con la expedición del Diario Oficial de la Federación, del Boletín Oficial No.46 Sección I, se indica la creación de la Entidad del Consejo Municipal de Concertación para la obra pública del Ayuntamiento de Nogales, Sonora.

Esta Dependencia es un organismo descentralizado que desde su inicio a tenido el funcionamiento de concertar obras, tales como Pavimentaciones, Electrificaciones, Introducción de Drenajes, Agua Potable, y Mejoramientos de Edificios Escolares. Siempre se ha manejado con aportaciones tripartitas, del Gobierno del Estado, Municipio y Beneficiados, cabe mencionar que desde su creación a la fecha se han venido manejado varios porcentajes, dependiendo del Acuerdo de Coordinación que se maneje durante el ejercicio que es de un año.  

· MARCO JURÍDICO – ADMINISTRATIVO

· Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos.

· Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora.

· Ley de Gobierno y Administración Municipal.

· Ley de Obra Pública Estatal. 

· Decreto de Creación del C.M.C.O.P.

· Reglamento de la Ley de Obra Pública.

· Reglamento Interior del C.M.C.O.P.

· Reglamento Interior del H. Ayuntamiento.

· Acuerdo de Coordinación CECOP-CMCOP.

· Acuerdo del Programa PASOS.

· Acuerdo de Coordinación S.E.C. y Ayuntamiento.

· ATRIBUCIONES

El Boletín Oficial del día 8 de Junio del año de 1998, decreto la creación del Consejo Municipal de Concertación para la Obra Publica del Ayuntamiento de Nogales, Sonora. En el Capitulo I describe la Creación y Objeto:

Art. 7º.- Las atribuciones del Consejo Directivo, serán las siguientes:

        I.- Establecer las políticas generales del organismo y las bases para la concertación con los grupos y organismos sociales, en materia de obra pública en general, en congruencia a alcanzar los objetivos y metas establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo y de los programas y Subprogramas que de éste se deriven,

        II.-  Autorizar los programas de trabajo y presupuestos del organismo, asi como sus modificaciones, en observancia y sujeción a la Constitución Política Local, Leyes de Planeación del Estado de Sonora, Ley de Desarrollo Urbano, Ley Organica de Administración Municipal vigentes en el Estado, y a las disposiciones del Presupuesto de Egresos, gasto y financiamiento legalmente autorizados, y demás disposiciones de Leyes Secundarias aplicables;

      III.- Aprobar anualmente, previo informe del Coordinador Municipal y Tesorero del Consejo Directivo, los estados financieros del organismo, asi como los demás informes que presente periódicamente el Presidente, Secretario y comisario Público, respectivamente; en relación con los programas y actividades del organismo;

     IV.- Promover e inducir la realización de estudios sobre la convivencia, necesidad y viabilidad técnica y financiera de la obra pública que sea acordada materia de concertación con los grupos y organismos sociales;
      V.-  Establecer en forma innovadora mecanismos de financiamiento para la obra pública, en los que se incorpore la participación de la sociedad civil y se garantice la recuperación financiera;

    VI.-  Seleccionar, contratar y aprobar al personal de confianza que realice el desempeño de actividades administrativas del Organismo; 

VII.-  Evaluar y sancionar las actividades que desarrollo el Coordinador Municipal y el Comisario Público;

   VIII.-  Aprobar y expedir el Reglamento Interior del Organismo asi como las modificaciones que se estimen convenientes para su mejor funcionamiento; y,

    IX.-  Formular bases, expedir convocatorias y adoptar decisiones, relativas a la contratación de obras que el organismo promueva, sujetándose a la Normatividad aplicable, pudiendo establecer coordinación con la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio. 

· ESTRUCTURA ORGANICA

CONSEJO MUNICIPAL DE CONCERTACIÓN PARA LA OBRA PUBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE NOGALES, SONORA.

1.- COORDINADOR DE C.M.C.O.P.

1.1 SECRETARIA 

1.2 SECRETARIA

· ORGANIGRAMAS

Consejo Municipal de Concertación para la Obra Pública del Ayuntamiento de Nogales, Sonora.
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· OBJETIVO

ART. 2º.-  El consejo Municipal de concertación para la Obra Pública , tendrá por Objeto:

     I.- Estimular, e inducir la participación de la sociedad civil en su conjunto, en la realización de obras de infraestructura para el desarrollo social y económico del Municipio, debiendo atender oportunamente las iniciativas o proposiciones relacionadas con el interés público de ese lugar.

    II.- Apoyar la ejecución de obras públicas relacionadas con la pavimentación, mejoramiento de edificios escolares, instalaciones deportivas, agua potable, alcantarillado y alumbrado público, mediante la concertación con los grupos y sectores sociales beneficiarios, promoviendo garantizar conjuntamente una mayor economía de costos en su ejecución, así como organizar planificadamente la recuperación financiera de las mismas.

   III.- Celebrar con los sectores públicos, social y privado, del Municipio, Estado y Federación toda clase de convenios, contratos o acuerdos orientados al cumplimiento de sus planes y programas administrativos y económicos en general.

   IV.- Realizar concertadamente todos aquellos actos jurídicos, económicos, financieros y administrativos relacionados con los objetivos anteriores y que oportunamente determine su Consejo Directivo.

· FUNCIONES

· C.M.O.C.P.

· La Función de esta Dependencia de C.M.C.O.P. es Invitar  y estimular a la comunidad a que participen en la concertación de las obras para un mejor desarrollo social y económico para la comunidad. 

· Recaudar y canalizar los recursos aportados por parte del Gobierno del Estado y del Municipio así como de la comunidad para la realización de obras tales como Pavimentación, Electrificación, Red de Drenajes y Agua Potable, Mejoramiento de Edificios Escolares, etc.

· COORDINADOR

· Atender a la comunidad desde que trae la solicitud a esta dependencia, para dar tramite a dicha solicitud, canalizándola por medio de oficio a la dependencia que corresponda, para la elaboración de presupuesto o levantamiento topográfico a Obras Públicas, o a la C.F.E. si la solicitud es de Electrificación y a COAPAES si es de Drenaje, dependiendo del caso.

· Realizar un informe mensual de los avances Físicos y Financieros de las obras en proceso, para dirigirlos vía fax a C.E.C.O.P. Hermosillo, Son.

· Asistir a las reuniones de los vecinos y sociedad de padres de familias, para dar tramite a las peticiones o para ver avances de las obras concertadas y formar las comisiones.

· Atender y asistir a las reuniones, comisiones y giras de trabajo por parte del Presidente Municipal.

· Armar los expedientes técnicos para cada una de las obras, para trasladarse después  a C.E.C.O.P. a la Ciudad de Hermosillo, Son.  Para su revisión y aprobación de los mismos.

· Maneja el Fondo Fijo de Caja Chica, encargándose de pagar los gastos    menores que llegan al Departamento.

· SECRETARIA (1)

· Realiza los cheques con sus pólizas correspondientes basándose en el Catalogo de partidas presupuéstales, para los asientos contables. Manejando 2 Cuentas, una para Gastos Administrativos y la otra para Gastos de Obras.

· Maneja los libros mayores donde registra cada uno de los movimientos (Ingresos y Egresos), existe un libro para cada cuenta.

· Solicita los Estados de Cuentas mes por mes, para realizar las conciliaciones bancarias para cada una de las cuentas. Teniendo esto, se envían cada una de las pólizas de las 2 Cta.  mes a mes al Despacho Hidalgo, para que este procese la información y así, la secretaria poder realizar los Estados Financieros. (los cuales se llevan en fólderes mes a mes). 

· Realiza un Informe Trimestral de Ingresos y Egresos, del las 2 cuentas, el cual se presenta al Consejo Directivo de C.M.C.O.P., en una reunión extraordinaria, donde el Tesorero del consejo directivo la expone.

· Se encarga de convocar a las reuniones ordinaria o extraordinarias dependiendo de la información a todos los integrantes del consejo. Realiza  el orden del día, asiste a las reuniones para tomar nota de los pormenores de la misma, elabora el Acta de la Reunión celebrada.

· Lleva el control de los recibos oficiales de C.M.C.O.P., así como las fichas de depósitos de C.E.C.O.P., beneficiarios y Municipio.

· SECRETARIA (2)

· Se encarga de elaborar los oficios, solicitando presupuestos o levantamientos topográficos, a las diferentes dependencias o entidades a que corresponda.

· Lleva el control de expediente, por colonias y escuelas.

· Elabora recibos oficiales, para solicitar el recurso, para poder llevar a cabo la obra correspondiente.

· Maneja la cancelación de fianzas a la Afianzados Insurgentes.

· Se encarga del control de las retenciones de I.C.I.C. (0.2%) reportándolas a Cámara de la Industria y de la Construcción.

· Ayuda a la integración de los Expedientes Técnicos.

· Se encarga de la recepción de llamadas.

·  BIBLIOGRAFÍA

· Boletín Oficial No.46 Secc. I

De fecha 8 de Junio de 1998.

· Reglamento Interior de C.M.C.O.P.
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